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. •. [ e* e», ordenes y anuncio» que hayan de Insertarse en 
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(««4/ orden ieiie Atril te 1S39.) 
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Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia, coutinúau eu Sau Sebastián sin 
uo?edad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORK: La cuota proporcional sobre 
utilidades líqu das que las Compnñ.as de 
Seguros venían obligabas á satisfacer en 
concepto de contribución Industrial, era 
un precepto consignado en el reglamento 
porque tal tributo se rige, peno no c u m 
plido sin culpa de la Administración por 
muchas de las Sociedades de esta índole 
que de tiempo antiguo operaban en Es 
paña. 

Las dificultades que de continuo pre
sentaba la comprobación do las ut i l ida
des sujetas al impuesto, la exacta fijtelón 
de los gastos y la determinación de los 
fondos do reserva, han sido constaute 
obstáculo, contra la voluntad de las Com-
P»5l«y losesfuerzosdela Administración, 
P | r» liquidar cou certidumbre el tributo y 
a g i r l e con conocimiento perfecto do la 
P i e r i a imponible. 

Además, eu lo locante á las Compa
ñías extranjeras que extienden sus opera-
c ,one8 simultáneamente á diversas nació-
n e 8 de Europa, reuniendo los resultados 
de su gestión en una sola contabilidad, 
e r » por todo extremo difícil, sin descender 
* ••eriguacioucs prolijas y enojosas, la 
8j»clón de las utilidades de los seguros 
balizados en Espina . 

Esterilizado el impuesto por tales cau-
resultó demostrada la necesidad de 

W i t u i r l o por otro do cuota fija sobre el 
topoM,^ d e j a a p , i m a 9 q u e r , . a n c e n las 

0 a i p a u ¡ R 8 , ampliéndolo á las comisiones 
*lu« perciban sus agentes. 

Autorizada la MISÜIUOÍÓO por el voto 
las Cortes y la sanción de V. M. en la 

*J de Presupus los de o del mes eorrien-
• «• indisp. usable dictar las reglas del 

^ o c e d i o m u t o q u o l a Administración Eco

nómica, sin molestia do las Compañías, 
pero ejerciendo su acoión fiscal, debe se 
guir para esl imar con exactitud y reali
zar debidamente los impuestos á que se 
refiero el arl. 32 de la l ey . 

En méritos de lo expuesto, el Ministro 
que susoribe, do acuerdo con el Consejo 
do Minist'os, tieno la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto do decreto. 

Madrid 9 de Agosto de 1S93. 

SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M.. 

G e r m á n G a m a z o . 

Real decreto 

En nombre do Mi Augusto Hijo el Rey 
Don Alfonso XIII, y como R E I N A Regento 

I del Reiuo, á propuesta del Ministro de Ha-
cieuda, do acuerdo oou el Coosejo de Mi
nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i . ° Se aprueba la adjunta 

instrucción adicional al reglamento de la 
contribución industrial y de comercio, fe
cha i l de Abril de 1893, para la admiuis -

, iracióu, Investigación y cobrauza do los 
impuestos del 2 por 100 sobro las primas 

' de seguros y las comisiones que perciban 
' los Agentes de las Compauias, croados por 
' el arl. 32 de la vigenlo ley de Presu

puestos. 
Art. 2.° La iudioada lnstruocióu regi

rá como provisioual desdo 1.° de Septiem-
, bre próximo hasta que sobre ella sea oído 
¡ el Consejo de Estedo eu pleno. 

D ido eu Sau Sebastián á once de Agos
to do mil ochocientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Ministro de Hacienda, 
G e r m á n G a m a z o . 

Instrucción adicional al reglamento de la 
contribución industrial y de comercio, fe-
día 11 de Abril de 18Ü3, para li admi
nistración, investiy ación y ctbrinzx dt 
los impuestos del 2 por 100 sobre las 
primas de seguros y las comisiones OUi 
perciban los Agentes de las Compauias. 

CAPÍTULO PRIMERO 
OE LAS DASES URL IMPUESTO 

Aittoulo 1.° Eu susl i lucióu de ia con
tribución industrial impuesta á las Socie
dades do seguros, pagaráu, o »u arreglo 

F al arl. 32 de la ley de Presupuestos de 8 

del actual, ein perjuicio de los recargos 
y premios de cobranza que por la índole 
del impuesto les correspondan, el 2 por 
100 sobre las primas que anualmente par-
ciban de los asegurados. 

Asimismo los Agentes de dichas Com
pauias y Sociedades satisfarán en igual 
concepto el 2 por 100 de las cantidades 
que oobren por sus comisiones. 

Quedan exceptuadas del impuesto, á 
tenor de lo que establece el apartado 47 de 
de la tabla de exenciones del reglamento 
vigente do la contribución industrial, las 
Sociedades de seguros mutuos ouyas opa • 
raciones se reduzcan á repartir entre los 
suscritores el equivalente de los daños 
sufridos por una parte de el los sin opción 
á beneficios. 

Arl. 2.° Se consideran Agentes para 
los fines del impuesto todas aquellas per-
sooasque procuren suscrioiones á las Com
pañías de seguros y que sin sueldo fijo 
cobreu comisiones por su trabajo. 

Los empleados ó funcionarios de las 
mismas Compañías cou sueldo determina
do continuarán tributando por la cuota 
que fija la tarifa 2 / de la oontribuoión 
industrial. Si dichos empicados, a lemas 
de su ocupaoión habitual eu las oficinas, 
se dedloan, aunque sea eventualmeute, á 
procurar seguros, pagarán lambió i el 2 
por 100 de las comisiones que perciban 
por este concepto. 

CAPÍTULO II 

DE L A ADMINISTRACIÓN DEL IMPUESTO 

Art. 3.° Sin perjuicio del deber que el 
artículo 32 de la ley impone á las Compa
uias j Sociedades de seguros nacionales ó 
extranjeras que operen en Espaua.de p u 
blicar anualmente y remitir á la Dirección 
de Contribuciones un balance espacial, 

I comprensivo de los negocios hechos en la 
I Península é islas adyacentes, con desigua-

cióu de las pólizas suscritas durante el 
I ano, la cuantía do las primas devengadas, 

la de los seguros liquidados ou el mismo 
tiempo y el importe de las reservas tócnl-

1 cas de loa realua los en España, los Direc
tores y O-Tenles do las m i s m a s Compañías 
y Sociedades rom t rao también á la A d -
miuistraeióu do Iltoianda de la proviuoia 
ou que aquéllas tengan su domicilio so-
cial , ó si sou extrajeras eu la quo se halle 
establecida la Carencia ó representación 
general, los documentos siguientes: 

A Uoa certificación expedida por el 
funcionarlo encargado de la contabilidad 
que comprenda el importado las primas 
devengada» durante el trimestre anterior, 
sea cual fuere la fecha del contrato y e l 
de las realizadas en el mismo período. 

B TJua relación que presento en deta
lle las primas d e v e u g t l a s y las l iquida
das en el trimestre precedente, y que al 
efecto determine el nombre y domicil io 
del asegúralo , el número de la póliza e x 
pedida, la fecha en que empozó el contra
to do seguro, el importe de la prima anual , 
la fecha en que ó ta deba ser satisfecha y 
las bajas ocurridas, con designación da 
los nombres de los asegurados. 

C Otra relaoióo, trimostral también, 
que expreso los nombres y residencia da 
los Agentes de la Compañía, los de los 
asegurados por gestión de cada uno de 
dichos Agentes , el importe de las primas 
suscritas en los contratos de seguro r e a 
lizados durante el trimeste anterior por 
iniciativa de cada uno de éstos, los núme
ros de las pólizas expedidas y el tanto por 
oieuto asignado por comisión á cada 
Agente. 

D Uaa copia del bslanoe remitido á la 
Dirección do Contribuciones en c u m p l i 
miento del art. 32 do la ley. 

Los tres documentos señalados con las 
letras A.B, C, serán presentados en el 
primer mes de cada trimestre. 

El últ imo, ó sea la copia del balance, 
lo será eu el mes de Enero. 

Art. 4.° La Administración de H a 
cienda, en vista del primero y segundo 
de los citados documentos, liquidará en 
el plazo de diez días lo que por cuota y 
recargos deben satisfacer las Compañías 
por si y en nombre de sus Agentes, y pa
sará la liqul lación á la Intervención, á 
los efectos que determina el reglamento 
orgánico de la Administración Económica 
provincial . 

L i liquidación girará siempre sobre el 
importe do las primas cobradas por las 
Compañías. 

Art. U.° La Tesorería, al practicar las 
operaciones necesarias para la cobrauza, 
tendrá en ouonta que los derechos l iqu i 
dados trimestralm-ut.» pir oslo concepto 
á f iv jr de la Htelenda se han de hacer 
efectivas de uoa v » , y que las cuotas 
correspondientes á las comisiones do loa 
Ageulos que habrán sido retenida* por 
las Compañías, en cumplimiento de lo. 
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que dispone el párrafo segundo del arti

culo 3 2 de la vigente ley de Presupuestos, 
han de ser satisfechas por las mismas . 

CAPÍTULO III 

GA HASTÍAS EXIG1RLBS A LAS COMPAÑÍAS 

Art. fi.* Todas las Compañías y S o 

ciedades de seguros nacionales ó entran

jeras sujetas al pago del impuesto, que

dan obligadas á invertir un millón do 
pesetas en valores del Estado español ó 
en cédulas ú obligaciones hipotecarias de 
Bancos ó Compañías de caminos de hierro 
ó Empresas industriales do cualquiera 
otra c l rw ó en propiedad territorial de la 
Península é islas adyacentes. 

Si las tres cuartas parles de las reser

vas técnicas de los seguros realizados en 
España por alguna Compañía no l legasen 
á un millón de pesetas, podrá, la que se 
encuentre en este caso, l imitar al 7 5 por 
1 0 0 de esas reservas de depósito de que 
trata el párrafo precedente. 

Art. 7.° Por reservas técnicas se e n 

tenderán los fondos de garantía dest ina

dos á responder de los contratos pendien

tes, sin contar las reservas especiales que 
las Compañías puedan establecer, con 
arreglo á sus estatuios, para reforzar las 
técnicas ó matemáticas. 

Art. 8.° Si las reservas técnicas so In

vierten en valores del Estado español, s e ' 
rán estes recibidos al tipo que se haya 
fijado para las fianzas de contratos, de 
servicios y de obras públicas. Si se invir

tiesen en cédulas ú obligaciones hipoteca

rias de Bancos, Compañías de caminos de 
hierro ó Empresas industriales, se deter

minará el cambio por el término medio 
de la cotización oficial del mes anterior 
al en que se constituyó el depósito, po

diendo éste revisarse, á instancia del E s 

lado ó de la Compañía, transcurrido un 
año desde su otorgamiento, siempre que 
el valor de que se trata baya sufrido una 
variación de 5 por 100 á lo menos. 

Si las reservas técnicas s e invierten 
en todo ó en parte en fincas uibañas , de

berán estar situadas eu capitales de pro

vincia ó en poblaciones que excedan de 
2 0 . 0 0 0 almas, estimándose su valor por 
la tercera parte del que resulte, capitali

zando la renta l iquida imponible a m i l l a 

rada al 4 por 1 0 0 . 
Si so invierten en todo ó en parte en 

fincas rústicas, se estimará s u valor por la 
tercera parte, igualmente del quo resulte, 
capitalizando la renta líquida imponible 
amillarada al 5 por 1 0 0 . 

Art. 9 . ° 'loando el depósito so consti

tuya en totalidad ó en parle en efectos pú

blicos, la entrega de éstos se hará en la 
Caja general de Depósitos ó en las sucur

sales de provincias, Indistintamente. Si se 
haco eu las sucursales, la carta de pago 
que se produzca en los títulos facturados 
se remitirá á la Caja general para su re

conocimiento, ingreso y formalización en 
la misma, la cual remitirá á la oficina de 
que procedan la carta do pago correspon

diente, para su entrega al interesado con 
las notas que correspondan. 

Si el Depósito so constituye en Aucas 
sujelbs al pago do la contribución de i n 

muebles , cultivo y ganadería, se practica

rá lo siguiente: 
i . ° La Cumpeñia remitirá al Delegado 

de Hacieuda e n la proviucia e n quo aqué

lla tenga su domicil io social ó la res iden

cia do su representación general o: Espa

ña, si es extranjera, los títulos de perle 
nencla de las tincas ó testimonio de eilos 

en forma legal , con nota expresiva de ha

llarse inscritas en el Ragistro de la pro

piedad; una certificación de esta oficina 
que acredito no estar hipotecadas á res

ponsabilidad alguna ó que determino 
aquel la 4 que estuvieron afectas, y otra 
certificación del Ayuntamiento del tér

mino jurisdiccional en que estuvieren en

clavadas, en la que, oon relación al a m i 

llaramiento corriente, y á ser posible á los 
del quinquenio vencido á la fecha de e x 

pedirse dicha certificación, se consigne la 
renta liquida imponible de las mismas. 

2 . ° Con presencia do estos anteceden

tes, se formará expediento por la Admi

nistración de Hacienda, en que después 
de informar la Abogacía del Estado sobre 
los títulos de propiedad, y la Admini s 

tración é Intervención sobre las l iquida

ciones practica las para demostrar si di 

chas fincas ofrecen el valor real por el que 
deben ser aprociadas para cubrir el i m 

porto del depósito, ol Dolegado de Haden

da resolverá autorizando á la Compañía, 
con devolución do los títulos de propie

dad, para quo proceda á otorgar la corres

pondiente escritura. 

3.° La primera copia inscrita en el Re

gistro de la propiedad se unirá al expe

diente de quo se trata. 
Art. 1 0 . Si las fincas estuviesen disfru

tando exención temporal de pago de la 
contribución por cualesquie:a de las cau

sas que determina la legislación del ramo, 
el expediente previo á la formalizaoión de 
la escritura se hará en la misma forma 
anteriormente expresada, poro la certifi

cación de la renta liquida imponible cou 
quo figuren en el amil laramienlo las fin

cas, se sustituirá con certificación jurada 
de su tasación, hecha por el Inspector téc

nico que represente á la Administración, 
y por un perito nombrado por la Compa

ñía, ó por la de uu tercero que designe la 
Inspección general de Hacienda, en caso 
de que exista disconformidad entre los pri

meros. 
Art. 1 1 . So concedo un plazo de seis 

meses, contado desdo 1.° de Septiembre 
próximo, para que las Compañías de s e 

guros constituyan los depósitos y garan

tías de que trata este capitulo. 
Art. 12 . En el oaso de que las Compa

ñías quo operen en España entren en pe

riodo de l iquidación ó retiren sus A g e n 

cias del territorio, el Delegado de II icien 
da á cuya disposición esté constituido el 
depósito, no cancelará la obligación mien

tras no quedeu reintegrados de sus c r é 

ditos los asegurados españoles. 

Art. 1 3 . El depósito, excepclóo hecha 
del caso á quo se refiero el art. 8 . ° , será 
irroducible inieulras la Compañía que lo 
haya constituido tenga operaciones pen

dientes en e' territorio de la Nación. 
Art. 1 i. Las Compañías y sus A g e n 

tes podrán alzarse de la resolución que 
lastimen sus derechos é intereses eu la 
forma y leulro do los plazos quo determi

na el reglamento de procedimientos en 
las reclamaciones económico administra

tivas de 15 de Abril de 1 8 9 0 . 

CAPÍTULO IV 

1 N V K S T I O A C I ó N 

Art 15. La Inspeccióu adm'nis lral l 

va, con vista de la relación anotada en 
el art. 3 . ° con la lotra ¡ I , del documento 
señalado en el propio articulo Cou la letra 
C y del balauco especial remitido anual

mente por las Compañías, practicará cuan

tas gesliouea Investigadoras sean precisas 

para que no se defrauden los intereses de 
la Haoienda. 

A este efecto, formará un Registro por 
orden alfabético do apellidos, en que 
consten lodos los asegurados que tengan 
su residencia en la provincia cuidando de 
adicionarlo con las altas qne ocurran y 
do anotar las bajas; hará relaciones en la 
misma forma por oada una de las reslau

les provincias á fin de quo por la Delega

oióu de Hacienda sean enviadas á las Ad

ministraciones respectivas; comprobará, 
tanto por los signos extornos que las Com

pañías establecen para señalar determi

nada clase de seguros, como por las no

ticias particulares y por los antecedentes 
que puedan adquirir, si algún asogurado 
no figura en el Registro, Inspeccionará, 
si lo estimase preciso, los l ibros de la So 
ciedad ó Compañía; dará cuenta á la De

legación do Hacienda y á la Inspección 
general de los trabajos que practique para 
descubrir las ocultaciones por este Im

puesto, y formará las primeras d i l i g e n 

cias de los expedientes do defraudación 
que corresponda instruir. 

CAPÍTULO V 

DE LA DEFRAUDACIÓN Y PENALIDAD 

Defraudación 

Art. 16. Serán considerados defrauda

dores: 
1.° Las Comp&ñíaa que no presenten 

previamonte en las Administraciones de 
Hacienda eu la provincia de su domici l io 
social ó de su representación general la 
declaración duplicada de alta. 

2 . ° Los Agentes que no cumplan igual 
formalidad en la Administración de Ha

cienda de la provincia en qne tengan su 
residencia habitual. 

3 . ° Las Compañías ó Agentes que ha

biendo sido dados da baja en la matricula 
como consecuencia de su declaración do 
cese continúen realizando operaciones. 

4 . ° Las Compan fas quo dej'ín de pre

sentar en los plazos marcados alguno de 
los documentos señalados en el art. 3 . ° 
ó cometan en dichos documentos inexac

titud ó falsedad en perjuioio de la Ha

cienda. 
5 .° Las que no constituyan el depósito 

dentro del período qne se fija en el art. 1 1 . 
6.° Las que al determinar el importe 

total de las reservas técnicas do los segu

ros realizados en España cometan inexac

titud ó falsedad en perjuicio de les ase

gurados. 
7 . ° Todo funcionario público, de cual

quiera claso y categoría, que, contravi 

niendo á las prescripciones de esta Ins

truocióo, dé motivo con sus actos á que so 
comota defraudación. 

Penalidad 

Art. 17. A toda compañía comprendi

da en los casos 1.° y 3.° asi como á los 
Agentes incursos en el 2 . ° , se impondrá: 

1.° El pago de las cuotas que hubiere 
dihido satisfacer eu el año corriento y en 
los dos anteriores. 

2 . ° Uu recargo equivalente á la cuota 
de un año. 

Del pago de la penalidad que so Im

ponga á los Agentes son responsables las 
Compañías. 

Art. 18 . A las comprendidas en ol ca

so *.° se impondrá: 
l . ° La cuota que les corresponda aa

tlsfacer por la cantidad objeto del fraude. 
2 . ° Un recargo cqulvalento á olro tan

to de dicha cuota. 

En el oaso eo que no p u 0 ( j a . 
narse el importe de la cuoia •„ ,

 r Q l

i» "*"»• anui) . 
marà corno base para fljar està 1 k 
olia en el año anterior por la Com 

Igual naturaleza que más contrib
1 1 1

*
1 

haya satisfecho.
 Uc

^& 
Art. 19. Las que se c o l o q U f l n e 

caso 5.°, transcurrida el plazo legal ° *' 
más do satisfacer una multa del t a ^ 
duplo do la ouota de contribución nhtt ^ 
en ol últ imo año, során intervenidas * 
los funcionarios quo designe el M i o i T 
de Haoienda. entendiéndose que loa sael 
dos señalados por el mismo se aborjiri* 
por las Compañías. 

Art. 2 0 . Las comprendidas en el ^ 
6 . ° pagarán una multa igual á la scSiU. 
da en el artículo precedente, y aumenta 
rán al total Importe do la garantí» qu, 
dobieran haber oonstitufdo en depósito 
una suma igual á la ocultada. 

Art. 2 1 . A los funcionarlos públteos ' 
de todas otases comprendidos eo elcis) | 
7 . ° se les impondrá una multa equivalen, 
te á las dos terceras partes del recargoqo» 
se haya impuesto ó que corresponda lm. 
poner á las Compañías defraudadoras, sla 
perjuicio de la responsabilidad crimini! 
que proceda en ol caso de haber cometido 
cualquier delito do los definidos en el Có

digo penal. 
Arl. 2 2 . La presento Instrucción adi

cional empezará á regir en 1.° do Se

tiembre próximo, quedando derogado 
todas las disposiciones que se opongan i 
lo prevenido en la misma. 

A R T Í C U L O TRANSITORIO 

Para quo la Administración tenga el 
debido conocimiento do los contratos dt 
seguros celebrados con anterioridad, 1(4 
Directores y Gerentes de las Sooleladesd» 
que se trata, remitirán antes del 30 >ie No

viembre próximo á la Administración dt 
Hacienda respectiva, una relación nomi

nal certificada en la quo, con separación J 
por crdeu alfabético de provínolas, se de

terminen los nombres y domicilio da lo» 
asegurados hasta el día 3 0 de Septiembre 
inmediato, el importe de la prima an

u í 1

' 
el número do la póliza, los nombres y

r t

* 
sidenoia de los Agentes y de la oomi»

i ( Í B 

quo perciben. 

Aprobado por S. M. Madrid i 1 de Ago«' 
to de 1 8 9 3 . = E I Ministro de Hacieodi, 
GRIIMÁN G A M A Z O . 

(Gaceta 13 Agosto 1893.) 

DIPUTACIÓN 
3UDASTA ni; MÁS UK 1 5 . 0 0 0 PBSBTA3 

La Diputación provincial ba acorde» 
contratar en pública subasta, que tend' 
efecto el día 20 de Septiembre, á í «*

J , í

* 
de la mañana, en ol Palaolo do 1« C°

r

P
8

' 
ración, plaza de Santiago, núm

 e l 

• i i i l l O " ' 
ministro do pan quo necesite el A" ^ 
Nuestra Señora de las Mercedes

 b 8 s l

* fl. 
d« Junio d<> tx'it , „ vo consumóse «• 
la eo 1 4 1 . 7 4 « kilogramos, bajo «1

 8 

guienle 
Pliego de condiciones 

1 . * El contrállala so oomprom^ 
suministrar sin l imitación a lg"

0

* ^ j » 
el día que «o lo designe al ooinun'

0 1

' 
aprobación del remate, basta 30 ti*' , 0 

de 1 8 9 1 , lodo el pan necesario en «' • ^ 
de Nuealra Señora de las № * * * 1 ¿ 0 

consumo se calcula en 1 l l . 7 4 5 k
, , 0

*
r 
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• El artículo objeto de este contrato 
S j é W P « i e superior oalidad 6 Igual al 

íor que , l e 8 U o l a 9 e 9 6 < , X I > n n , , a a l P d " 
eo l*s principales tahonas de esta 

b l i C ° de trigo candeal, s 5 n métela de otro 
^ b s t a o c i a alguna que lo adultere, bien 
° Ido y elaborado, confeccionándose pre-
Tamoote en Madrid ó cu su zona de a n 

che y e' paso conforme á lo dispuesto 
8 * ° i n a ^ l a m e n t o s ú Ordenanzas munic i ón 10» r o O 

i n En Iguales condiciones que el can
deal «1 contratista suministrará el l l a 
mado pan francés ó panecillos largos para 
desayuno. 

3 » Si dichos artículos no reuniesen 
] 8 B condiciones expresadas a ju i c io de tres 
farmacéuticos de la Beneficencia provin
cial, d de la persoua encargada de reci
birlo, será sustituido por el contratista en 
¿1 término que so le designe y entregan
do otro género que las reúna, precedién
dose de no verifloarlo á adquirirlo por su 
cuenta en la forma que la urgencia del 
¿ervioio exija. 

4.* Será de cuenta del proveedor la 
conducción del pan al Establecimiento 
citado, verificándose á las seis de la m a -
fiana, desde el i . ° de Abril á 30 de Sep
tiembre y á las siete de la misma desde 
1.° de Ootuhre á 31 de Marzo. Por faltar á 
la hora fijada para la entrega ó al sumi
nistro de un día incurrirá el contratista 
en los perjuicios que expresa la condición 
13 de este pliego. 

5 . a El precio del ki logramo de pan 
candeal ó francés, será el que quedo fija
do en el remate, no admitiéndose propo
sición que exceda de cuarenta céntimos de 
peseta, ni fracción inferior á un cénti
mo de peseta, abonándose el suministro 
por mensualidades vencidas en la Deposi
tarla de fondos de la Corporación. 

6.* Para la celebración de las subas
tas, de conformidad con lo prevenido en 
el Real deoreto de 4 de Enero do 1883, se 
ohsorvaráo las reglas s iguientes: 

1.* El acto leudrá lugar en el díd, 
hora y aitio designado en el anuncio, bajo 
la Presidencia del Excmo. Sr. Goberna
dor civil do la provincia ó Diputado de la 
Comisión proviucial en quien delegue, y 
Con asistencia do otro Diputado que desig
no la Corporación. 

2.* Se dará lectura al anuncio de s u 
basta y pliego de condiciones, delarando 
•Pgaldamen.te abierta la licitación por un 
plazo de media hora, «turante el cual pne-
deo pedirse las explicaciones que se est i -
men necesarias sobre las coudlolones de la 
•ibasta; en la inteligencia de quo pasado 
e ' plazo y abierto el primer pliego no se 
dará explicación a lguna. 

3«* Los pliegos se entregarán al Señor 
Presidente cerrados, y dentro do ellos de-
D , ) r á hallarse la c é l u l a personal del l ic i -
kdor, U proposición njustada al modelo, 
«wrlia en pipol del sello 12.°, y el res
guardo de la fianza provisional que aere
óte haber consignado en la Caja general 
d * Depósitos ó oo la de esta Diputación 
provincial el 5 por 100 del Importe oalou-

del suministro, ó sea la cantidad de 
• n , i l ochocientas treinta y cuatro pesetas 

noventa céntimos on metál ico, en títulos 
6 la Deuda del Estado, al precio do la 

««la-aclón oficial dal día en que se cous-
u ? a la fianza, ó en obligaciones provin-

c , » ' e s por todo su valor. 
*•* Los depósitos en metálico que se 

^ s t l t u y a n en la Caja de la Corporación 
e h " t * 0 l U [ 4 n h a * 1 * «na hora antes de 

Í C 0 S ' h a a l * » » s d o o e d c la mañana del 

día anterior, debiendo en este úl t imo caso 
acompañarse la póliza de su adqulaiolón. 

8." Los dorechoa de custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se hagan en la 
Caja de la Corporación áe sujetarán en un 
todo á las bases establecidas para este 
servicio por la Exorna. Diputación provin
cial . 

6.* Durante el plazo de media hora 
que se señala en la regla 2.*, los l id iado
res entregarán al Sr. Presidente los p l i e 
gos que contengan sus proposiciones, r u 
bricando por sí mismos las carpetas en el 
acto do )a entrega, y el Presidente los r e -
oibirá, dando á cada pliogo o! número que 
le corresponda por el orden do presenta
ción, y los dejará sobre la mesa á vista 
del público. 

7 . ' Uoa vez entregados al Sr. Presi 
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz, por un portero, de orden del Sr. Pre-
sideuto, que falta sólo este tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al espi
rar ta media hora el Presidente lo decla
rará terminado. 

9.* Inmediatamenteel Presldente'abrl-
rá el primer pliego presentado y dará lec
tora en alta voz á la proposición en él con
tenida, y sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el orden de numeración quo se 
les haya dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Pre
sidente declarará desechadas las proposi
ciones que no fueren acompañadas de los 
documontos quo la regla 3 . a establece y 
l a s q u e no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más venia-
Josas que las reatantes, so abrirá entre sus 
autores licitación verbal durante un plazo 
de diez minutos, pasado el cual lo dec la 
rará el Presidente terminado después de 
apercibir por tres veces á los licitadores; 
entendiéndose que si n inguno mejoraso su 
proposición ó todos la mejorasen en los 
mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remato á favor de aquél 
cuyo pliego tonga el número más bajo de 
presentación. 

13. H^cha la adjudicación provisional, 
se devolveráu en el acto los respectivos 
resguardos do depósito á los interésalos 
cuyas proposiciones no hubieren sido ad
mitidas ó resultaren menos ventajosas: el 
resguardo del mejor postor se conservará 
como g a r a n t í a á respondor de sus com
promisos hasta tanto quo acredite haber 
hecho el depósito que establece la condi
ción s iguiente; tambléu so conservará uni
do al » xpediento el resguardo del propo
nente que hubiese formulado alguna pro
testa. 

7.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobaoión definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el Con
tralista en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantia 
del cumplimiento de su contrato, el 10 

I por 100 del total importe objeto del oon-
' trato, en metálico ó su equivalente on t í 

tulos de la Deuda del Estado, al precio do 
la cotización ofioial del dia en que cons 
tituya la fianza; debiendo en este último 
caso reponer el depósito si la baja de los 

valores l legase á un 3 por 100 duranto el 
tiempo de su contrato. 

8 .* El depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res 
p o n d e r de todos tos danos y perjuicios que 
pueda ocasionar el Contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

9.* No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados c o m p e t e n t e m e n t e , ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente . 

10 . El contrato ha do ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el Contra
tista á reclamar aumenlu de precio ni 
Indemnización por n i n g ú n motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para hacerlo 
por más vía que la contenciosa. 

1 1 . Dentro de los qulnoe días s iguien
tes al en que se le comuniquo la aproba-
cióndefinitiva del rematedeborá otorgarel 
Contratista la correspondiente escritura. 

1 2 . SI el rematante no prestase la 
fianza definitiva en c u a l q u i e r a de las for
mas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritara y 
normalización del contrato, ó no llenase 
las condiciones que sean precisas para ello 
dentro de los plazos señalados y do uoa 
prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que en n ingún caso 
excederá de cinoo días, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta declara
ción Serán: 

Primero. El pago de lodos los gastos 
que hubiese ocas iónalo la subasta. 

Segundo. Que se oelebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero, 
pagando el primer remítante la diferen
cia entre el primero y el segundo, si éste 
fuere menos beneficioso para la Corpo
ración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios quo hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y hab>r de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta del primor rematante el perjui
cio que de esto resulte, el cual se regulará 
y fijará on expediente en que aquél 
sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto re
tenida; y si no fuese suficiente, de los de
más bienes del m i s m o , administrativa
mente y por la vía de apremio. 

31 hecha la l iquidación de aquéllas 
responsabilidades exaudiese de su impor
te la fianza, le será devuel to el exceso. 

1 3 . Las faltas que sometan los Con
tralistas en el cumpl imiento del contrato 
serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas-; y 
Tercero. Con rocislóu del contrato. 

El apercibimiento pro<íed«rá por fa'tas 
que uo sean graves en el cumpl imiento de 
osle contrato, y se comunicará de oficio al 
Contralista, expresando la falta cometida 
y conminándolo con muí ¿a en oaso de 
reincidencia. 

La multa procedorá en esto caso, y 
nunca excoderá de un o por 1.000 del Im
porte calculado al suministro que de no 
abonarse en el plazo q i e sn .-teñale, se ha
rá efectiva gubernativamente do la fianza, 
y si esta no alcanzase, .1- los demás bie
nes del contratista. 

Si reinoidies*j ó cometiese nueva falta 

después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la mulla , ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del oontrato, que tendrá l u 
gar en la forma que la condición 12 deter
mina . 

14. Caso do que para haoer efectiva 
a lguna respoosabilida 1 del contratista se 
dispusiese do la fianza ó de parto de ella, 
la repondrá ó completará eo el Improrro
gable término de ocho días, desde que 
para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el coutrato con los 
efectos de la condición 12. 

1$. Queda prohibido en absoluto todt 
oesióo. 

16. Los gastos do remate, escritora, 
copias, inserción de anuncios en los d ia 
rios oficiales, papel y demás serán de 
ououta del Contralista. 

Madrid 12 de Agosto de 1 8 9 3 . = F l o -
rencio Alonso. 

Modelo de proposición 

D. N. N . . que habita en . . . , cal le d e . . . , 
número. . . , enterado del anuncio publicado 
en el B O L E T . N OFICIAL de la provincia s a 
cando á pública subasta la Diputación pro
vincial de Madrid el suministro de pan 
que necesito el Asilo de Nuestra Señora de 
la3 Mercedes, hasta 30 de Juuio de 1894, 
cuyo consumo se calcula en 141.743 k i 
logramos, so compromete á sumiuistrar 
dicho articulo con estricta sujeción al 
pliego de con liciones a! precio d e . . . , ( ex 
presado en letra), el k i logramo. 

(Fecha y firma del proponenle.) 
Conformo.= El Presidente, Eugenio C. 

España. = E ! Diputado Secretarlo, Yáuez. 

D E L E G A C I Ó N D E H A C I E N D A 
DE LA. PROVINCIA. DK MADRID 

Con fecha 31 del mes de Julio ú l t imo, 
ha sido declarado cesante á petición s u y a , 
el Inspector de la Compañía Arrendataria 
del Timbre, D. José Martínez Ortega. 

Lo que se anuncia á los efootos opor
tunos. 

Madrid 17 de Agosto de Í393.=«EI De 
legado de Hacienda, Mariano Toledano. 

Administración da Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Cédulas personales 

La Dirección goneral de Contribucio
nes en 23 de Febrero últ imo, dijo á la 
Delegación de Qaoienda de esta provínola 
lo que s igue: 

«Con fecha 4 del corriente dijo esta 
Dirección general al Delegado de H a d e n -
da on la provincia de Cáliz lo que sig :e: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
dijo á esta Dirección general en 18 de 
Enero últ imo lo que sigue: 

« l imo . Sr.: Visto el expediente inxtrul-
do on esta Direoción goneral con motivo 
do la á lza la interpuosla por D. Ramón 
Charle Donoyour, representante del arrien
do de có lula* personales en la provincia 
de Cádiz contra un acuordo de la Delega
ción de Hacienda de la misma, que lo de
claró obligado á sosleocr un Recaudador 
permanente en oada distrito municipal 
duranto los tres meses do cobranza volun
tarla del Impuosto: 

Resultando que dicho M í o fué diotado 
á consecuencia de reclamación do dos 
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Ayuntamientos de la referida provincia y 
fuodáudoso al efecto la Delegación en lo 
prevenido en el arl. 37 de la Iustrucclón 
del ramo d« 27 de Mayo do 1884 : 

Resultando que el recurrente protesta 
contra tal acuerdo aduciendo en su defen 
sa que del referido articulo de la Instruc
ción, sólo puede inferirse el derecho de 
los contribuyentes i proveerse do cédula 
porsoual sin recargo durante el poriodo da 
tres meses, oontado desdo la fecha on que 
se abra la cobranza: 

Resultando que á este Qn y aplicando 
a! caso lo prevenido respecto de las Cou 
tribuciones territorial é industrial en el 
articulo 33 de la Instrucción de recauda 
dores de 12 de Mayo de 1883, manifiesta 
el iuloresado haber organizado la recau 
dación de las cédulas en toda la provincia 
en !a forma que indi "a un cuadro que 
aoompañi á su sol icitud, del que aparece 
haber establecido cuatro Recaudadores 
permaueutes para las diversas zonas y 
haber d spucsto que estos ó sus auxi l iares 
recorran durante cada uno de los tr<s 
meses de recaudación voluntaria, todos 
los pueblos de las respectivas zonas per
maneciendo en cada uno de ellos como 
minimun los días determinados en el re* 
ferldo art. 33 de la Instrucción de Reoau 
dadores: 

Visto este últ imo artículo asi como el 
37 antes citado de la Instrucción de ce iu 
las personales de 27 do Majo de 1884 y 
el 10 de la ley de 31 da Diciembre de 1831 
sobre reforma de dicho impuesto: 

Considerando que el segundo de los re 
fdridos artículos ó sea el 37 de la Ioslruc 
ción de c é l u l a s , se halla redactado eu el 
supuesto do ser los Ayuntamientos los en* 
cargados do la recaudación como lo sou 
fuera de las capitales en todas las provin
cias no arrendadas: 

Considerando que por lo mismo ai exi 
ge ni tenia que exigir dicho articulo la 
pormanencia de los Recaudadores en cada 
pueblo ó distrito municipal durante los 
tres meses de cobrauza voluntaria, toda 
vez quo hallándose esta á cargo do los 
Ayuntamientos , bubiera constituido tal 
precepto una verdadera re luudanola: 

Considerando por tanto que el hecho 
de quo los Ayuntamientos tengan perma
nentemente abierta la rucaudaclón de c é 
dulas en todos los pueblos, durante el e x 
presado periodo, obedece, más que á lo pre
venido eu di •!)" art. 37 de la Instrucción, 
á la circustancia de ser pormanoutes las 
mismas Corporaciones municipales: 

Considerando que, por lo demás, el es
píritu de dicho articulo tiende solo á g a 
rantir el derecho de los contribuyentes á 
proveerse do c é l u l a personal, sin ioourrir 
en rocargos, durante el plazo de tres m e 
ses eu cada a S o : 

Cons i l eran lo que para el ejeroioio de 
este dereoho, uo es indispensable que haya 
un Recaudador permanente on cada locali
dad, como uo lo hay para la cobrauza v o 
luntaria de las coulribuciouea territorial é 
industrial á pesar de ser estas de mayor 
importancia que la de c é l u l a s : 

Cousileraudo, por otra parte, que a te
nor del arl. 10 de la ley de 3 : de D ic i em
bre do 1881, sou aplicables á la cobranza 
del irnpuoílo do cé lulas todas las dlsposl-
c ioues dictadas pora la «le las oontribu -
oioues direotaa: 

Considerando on su consecuencia, que 
uo hallándose los arrendatarios de c é l u 
las obligados á valerse de los A y u u t a -
inionlos para llevar á efecto la recau la -
c i ó o del impuesto, ui pudtoudo tampoco, 

aunque quisieran imponer tal obligación 
á las Corporaciones municipales , sólo c o 
rrespondo exigirles el estricto cumpl i 
miento de los deberes impuestos á los R e 
caudadores de las demás contribuciones: 

Considerando en su vista que á esto 
efeoto basta que tengan un Recaudador 
permanente eu ca la zona, y que éste ó al 
guuo de sus Auxiliares recorra durante 
cada uuo de los tres meses de cobranza 
voluntaria, to los los pueblos ó distritos 
municipales de las zonas respectivas, per
maneciendo como minimun en cada uno 
de ellos los dias determinados en la e sca
la del art. 33 de la Instrucción de Recau
dadores de 12 de Mayo de 1888; 

S. M. el R E Y (Q. D. G ) , y en su n o m 
bro la R E I N A Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido declarar con 
carácter general . 

1.° Que se considere aplicablo á la re
caudación voluntaria de las cé lulas per
sonales, en las provincias en que se ha
lle arrendado ó en lo sucesivo se arriende 
este impuesto, lo prevenido en el art. 33 
de la vigente Iastrucción de Recaudadores 
de 12 de Mayo de 1888. 

2.° Que en su oonsecuenoia se entien
dan obligados los respectivos arrendata
rios á sostener un Recaudador permanente 
eu c a l a zona recaudatoria, con la obl iga 
clon de quo sus Agentes ó sus Auxil iares , 
recorran durante cada uuo de los tres me
ses de cobrauza voluntaria, to ios los pue
blos ó distritos municipales respectivos, 
permaneciendo como minimun en cada 
uno de el los los dias fijados en la escala 
de dicho artículo, previos los avisos que 
el mismo delormina, y 

3.° Que ext ime revocado el f i l io ape
lado de la Dalcgaolón de Hacienda de Cá
diz, sin perjuicio de que al resolver la 
misma sobre aplicación de los recargos, 
tenga en cuenta las facilidades que se ha
yan dado á los contribuyentes para el pago 
del impuesto. 

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y efectos que correspondan. 
Lo que traslado á V. S. para iguales fines.» 

Lo que traslado á V. S. para su debido 
cumplimiento.» 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 23 de Febrero de 1 8 9 3 . = R a m ó o 
Crós, Señor Delegado de Hacienda de 
Madrid.» 

Y se publica en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia para conocimiento general. 

Madrid 18 Agosto 1 8 9 3 . = EI Adminis
trador do Contribuciones, Ubaldo Santos . 

i M c t r l r i d 

Secret aria 

Esta Excma. Corporaoión ha aoordado 
sacar á pública subasta »1 arriendo del 
E-lauque grati'Je del Pa rque de Madrid, 
Embarcadero y pozo de nieve existente eu 
dicho P a r q u e , basta 30 do Junio de 1809, 
bajo el t p o de 5.000 pesetas ca la uu año. 

Losllci la lores consignarán previamen
te, como fi tuza provisional, la canti lad de 
1.300 pesetas en la Caja g e n c n l de Depó
sitos ó en la Tesorería de Villa, acom
pañando á los resguardos que procedan do 
las mis ñas los sellos correspondientes al i 
arbitrio muulcipal ealublooido; y el roma- I 

tanto la definitiva de 3 .000 pesetas, que 
le será devuelta á la terminaoióu del 
coulrato, previa la certificación corres
pondiente. 

La subasta tendrá lugar el día 19 de 
Septiembre de 18'»3, á la una de la larde, 
eu la sala do remates de la Torcera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Ex 
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; bailándose de manifiesto 
los pliegos de coudioiones eu esta Secre
taría, Negociado Central, de ouce á una 
de la tarde, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remata. 

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 18 de Agosto de 1893 .=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
(quo ilrbcrá es ' lersc en papel del ¿ello 12. a ) 

D. . . , que v i v e . . . , euterado de las con
diciones para la subasta en pública l ic ita
ción del arriendo del Estanque grande del 
Parque de Madrid, embarcadero y pozo de 
la nieve existente en dicho Parque, hasta 
30 de Junio de 1899, anunciada en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia del día. . . 
de . . . do. . . , conforme eu un todo con las 
mismas , so compromete á lomar á su car
go dicho arriendo cou estricta sujeción á 
ellas. (Aquí la proposición refiriéndose 
á.. . tipo con la cantidad en letra). 

Madrid... de . . . do 188. . 
(Firma del proponente.) 

K l l í o a l o 

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de este distri lo, con el sueldo 
anual de 999 pódelas y 1.250 que próxi
mamente ascenderán las igualas de los 
vecinos pudientes. 

La población es sana, con buenas 
aguas y consta de 120 vecinos , con carre
tera que conduce á la Estación de Vi l la l -
ba, la cual dista unos nueve kilómetros. 

Los aspirantes presentarán las sol ic i 
tudes en térmiuo de veiute días, á contar 
desde osta fecha, siendo preferidos, los 
que posean el titulo de Licenciado en Me
dicina y cirugía y que l levan algunos 
años de práctica eu la profesión. 

Boalo 6 de Agosto de 1 8 9 3 . = E 1 A l 
calde, Luis Esteban. 

Juagados de primera instanoia 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, dictada en 
autos ejecutivos seguidos por D. Fernando 
Caslelo contra la Excma. Sra. Duquesa 
v i u l a do Sautuña, SJ saca á la venta en 
pública su lns la una casa-hotel sita en 
esta Corte, callo de Rosales, uúm. 12, que 
comprende una .auporficio de 7.103 pies 
ouadralos y dos décimas, eu la caut ida l 
de 80.000 on que ha sido lasada, y pira 
su remate se ha señá la lo el 21 de Sep
tiembre próximo, á las dos de su tardo, 
en la sala audiencia do dicho Ju/.gadn; y 
se advierte que la falla de títulos de la 
finca se ha suplido cou una cert.llcacióu 
del Registro do la Propiedad; que no se 
admitirá postura quo uo cubra las dos ter

ceras partes de la tasación, v n,I» 
mar parto eu la subasta ha de consj 
se previamente ea la mesa del J U / - - r * 
10 por 100 do la cantidad que 8 i r V ( J 

tipo para la misma. 
Madrid 21 de Agosto de 1893.=-EI g v 

orlbiuo, Doualo Tolodo. ^ 

SAN LORENZO DEL ESCORIA 

D. R^slituto Estirado y Benito, j a e , 
de itistrucoióu del parti lo de San Lorenzo 
del Escorial. 

Por el presente so olla, l lama y ooipij. 
za á tres sujetos desconocidos, que 
tiau uno ca/.adora clara, cou sombrero 
hougo, y los otros dos, trajes obscuros, y 
que en la noche del 24 de Julio último 
robaron once duros y maltrataron entre 
el puente de San Fernando y la cuesta de 
las Perdices, término de El Pardo, i U\. 
doro Damiaol y Du^areli, que des le Po. 
zuelo se dirigía á la Corte, á li i de que 

j en término de diez día* á co i l ar desleía 
inserción de este edicto en la Ojala <U 
Madrid, comparezcan auto la sala anuen
cia do este Juzgado, á prestar declaración 
en el sumario que instruyo con motivo 
del referido hecho; previniéndoles que de 
DO comparecer les parará ol perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, taulo civiles como 
militares, y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y cap'urado 
referidos sujetos, y oaso do ser habidos, los 
pongau á mi disposiolón en este Juzgado. 

Dado eu San Lorenzo del Escorial 4 8 
de Agosto de l893.=rvost i tuto Eslirado.» 
E> actuario, Gonzalo Moreno. 

Dirección general de la Deuda pública 

Debiendo ingresar en el Tesoro públl-
oo uu depósito coustituído on la Caja ge
neral del ramo, en 9 de Octubre de 1890. 
á nombre y como de la propiedad de Don 
Luciano Meuor Fernández, para su garan
tía en la contrata de acopios para conser
vación de la carretera do Villaoaslm á 
S-govia , Seccioues l . \ 2.* y 3 . ' en 1889 
á 90. á disposición de la Dirección gene
ral de obras públicas, y la forman dos tí* 
tulos de deu la perpetua al 4 p;r 100 io* 
terior importantes 3.000 pesetas anuales; 
esta Dirección generiti de conformidad con 
lo prevenido eu el art. 32 del reglamento 
do 17 de Enero de 1874, ha aoordado se 
anulo, quedaodo s in ningún valor ni efeo
to ol resguardo correspondiente al Indica
do depósito s e ñ á l a l o con los número! 
179.500 de entrada y 40.317 de registro. 

Madri 1 14 de Agosto de 1893 .=El Di
rector generili, P. O.. Enrique de Lio 8 " 
ceros. 

Monto de Piedad y Caja de Ahorro* 
de Madrid 

Eu estodía bau ingresado on l a C i J 4 < - e 

Ahorros posólas 220 .472 . por 1.1*5 i n ) P°* 
8Íciou«»s, de l a s c u a l o s son nuovas 193; T 
so bau satisfecbo en los dias 18. 19 y ' - 0 ' 
p-setas >97.871 áso l i c i tudde6d7 impo" 0 0 * 
tes , 273 de e i los por saldo. 

Madrid 20 de Agosto do 1893. =-El D--
roctor, José Alvarez Marino. 
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